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San SebastÉn, 15 de marzo del 2023.

LA ALCALDESA DE Iá MUNICTPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAil.

VISTO3 El expediente Administrat¡vo No CU4854, de fecha 15 de febrero del 2023,

conteniendo la solicitud de separación convencional presentada por Don Rene Astete

Condor¡, El Acta No 012-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 21 de febrero del 2023, el

Informe No 059-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 23 de febrero del 2023, la Opinión Legal

No 106-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 27 de febrero del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con la Ley No 29227, Ley que Regula el Procedim¡ento No

contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y

Notarias concordante con el artículo 4o del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto

Supremo No 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar

a cabo el procedim¡ento especial establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y
provinciales, (...) de la jur¡sd¡cc¡ón del ultimo domicilio conyugal o de donde se celebró el

matrimonio.

Que, mediante Resolución Directoral N" 60-2015-JUSi DGlq de fecha 02 de mazo
del 2015, emitida por la D¡rección General de lusticia y Cultos del Ministerio de lust¡c¡a y

Derechos Humanos, la Municipalidad Distritalde San Sebast¡án ha sido acred¡tada para llevar

a cabo el proced¡m¡ento no contencioso de Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio Ulterior;

Que, con Formulario Único de framite (FUD N'89196, de fecha 15 de febrero del

2023 - CU No 4854, ¡ngresado por mesa de partes, el adm¡nistrado Rene Astete Condor¡,
petic¡ona la separación convencional del vínculo matrimonial con Doña Miriam Peralta Quispe,
celebrado el 30 de julio del 2011, ante la Municipalidad Distrital de Poroy, siendo

responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que

afirman, y asumirán los efectos civiles, penales o administrat¡vos que se generirsen en caso
hayan actuado de mala
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Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo l94o de la Const¡tución Polftica del Perú,

mod¡ficado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo

II del Titulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, se esEblece

que las Municipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomi.a política,

económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

actos de gobierno, actos administrativos y de administracón, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;
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Que, de acuerdo al acta No 012-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 21 de febrero del

2023, los adm¡n¡strados Don Rene Astete Condori y Doña Miriam Peralta Quispe, rat¡ficaron

su voluntad de separarse definitivamente y continuar con el trám¡te de separación

convencional y d¡vorc¡o ulter¡or conforme a lo establecido en la Ley No 29227 Y st)

reglamento.

Que, mediante Informe No 059-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 23 de febrero del

2023, emitido por la servidora designada por la Munic¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián

responsable de la verificación del cumplim¡ento de los requisitos exigido por la Ley de

Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior, ind¡ca que se ha real¡zado la calificación

correspondiente del expediente administrat¡vo de separación convencional; y los

administrados han cumplido con presentar los requisitos exigidos por Ley, por lo que

considera procedente el trámite solicitado por los adm¡n¡strados, y concluye otorgar el visto

bueno correspondiente en aplicación de la Ley No 79227 y su reglamento.

Que, med¡ante Opinión Legal N" 106-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 27 de febrero del

2023, emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián, opina procedente la solicitud del administrado Don Rene Astete Condori y Doña

Mir¡am Peralta Quispe, respecto a la Separación Convencional, por lo que corresponde emitir

acto resolutivo correspond¡ente.

Est¡ndo a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, ¡nciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO, - DECIáRAR FUNDADA la sol¡citud de Sepamción Convenc¡onal

¡nterpuesta por Don RENE ASTETE COI{DORI y Doña MIRIAM PERALTA QUISPE,
matrimon¡o celebrado el 30 de jul¡o del 2011, ante la Mun¡c¡palidad D¡strital de Poroy, en

consecuencia, SE LES DECI-ARA SEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyuges;

SUSPENDIDOS los deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE

EL vÍNcULo MATRIMoNIAL, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa

de la presente resolución.

ARúCULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO a las partes que de @nformidad al

artículo 70 de la Ley N" 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de tmnscurridos

dos (02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden solic¡tar la disoluc¡ón del

vínculo matrimonial.
ARTÍGULo TERCERo, - DISPoNER que la ofic¡na de Separación Convencional y D¡vorcio

Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales

notifique la presente a los ¡nteresados.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oflcina de Tecnologh y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente

San Sebastián.
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